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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

4215 ACUERDO entre el Reino de España y la Repú-
blica Argentina sobre el libre ejercicio de acti-
vidades remuneradas para familiares depen-
dientes del personal diplomático, consular,
administrativo y técnico de Misiones Diplo-
máticas y Oficinas Consulares, hecho en
Madrid el 9 de mayo de 2001.

ACUERDO ENTRE LA REPÚBLICA ARGENTINA Y EL
REINO DE ESPAÑA SOBRE EL LIBRE EJERCICIO DE
ACTIVIDADES REMUNERADAS PARA FAMILIARES
DEPENDIENTES DEL PERSONAL DIPLOMÁTICO, CON-
SULAR, ADMINISTRATIVO Y TÉCNICO DE MISIONES

DIPLOMÁTICAS Y OFICINAS CONSULARES

La República Argentina y el Reino de España, en su
deseo de permitir el libre ejercicio de actividades remu-
neradas, sobre la base de un tratamiento recíproco, a los
familiares dependientes a cargo de los empleados de las
Misiones Diplomáticas, Oficinas Consulares y Represen-
taciones Permanentes ante Organizaciones Internaciona-
les de una de las Partes destinados en misión oficial en
el territorio de la otra Parte, acuerdan lo siguiente:

Artículo 1.

Los familiares dependientes del personal diplomático,
consular, administrativo y técnico de las Misiones Diplo-
máticas y Oficinas Consulares de la República Argentina
en España y de España en la República Argentina, que-
dan autorizados para ejercer actividades remuneradas
en el Estado receptor, en las mismas condiciones que
los nacionales de dicho Estado, una vez obtenida la auto-
rización correspondiente de conformidad con lo dispues-
to en este Acuerdo. Este beneficio se extenderá igual-
mente a los familiares dependientes de nacionales argen-
tinos o españoles acreditados ante Organizaciones Inter-
nacionales con sede en cualquiera de los dos países.

Artículo 2.

Para los fines de este Acuerdo se entienden por fami-
liares dependientes:

a) Cónyuge,
b) Hijos solteros menores de veintiún años, que

vivan a cargo de sus padres, o menores de veintitrés
que cursen estudios superiores en centros de enseñanza
superior, y

c) Hijos solteros que vivan a cargo de sus padres
y tengan alguna discapacidad física o mental.

Artículo 3.

No habrá restricciones sobre la naturaleza o clase
de empleo que pueda desempeñarse. Se entiende, sin
embargo, que en las profesiones o actividades en que
se requieran cualificaciones especiales, será necesario
que el familiar dependiente cumpla con las normas que
rigen el ejercicio de dichas profesiones o actividades
en el Estado receptor. Además, la autorización podrá
ser denegada en aquellos casos en que, por razones
de seguridad, puedan emplearse sólo nacionales del
Estado receptor.

Artículo 4.

La solicitud de autorización para el ejercicio de una
actividad remunerada se realizará por la respectiva
Misión Diplomática mediante Nota Verbal ante el Minis-
terio de Relaciones Exteriores. Esta solicitud deberá acre-
ditar la relación familiar del interesado con el empleado
del cual es dependiente y la actividad remunerada que
desee desarrollar. Una vez comprobado que la persona
para la cual se solicita autorización se encuentra dentro
de las categorías definidas en el presente Acuerdo, el
Ministerio de Relaciones Exteriores del Estado receptor
informará inmediata y oficialmente a la Embajada del
Estado acreditante que el familiar dependiente ha sido
autorizado para trabajar, sujeto a la reglamentación per-
tinente del Estado receptor.

Artículo 5.

Un familiar dependiente que goce de inmunidad de
jurisdicción de acuerdo con las Convenciones de Viena
de Relaciones Diplomáticas y Consulares o de acuerdo
con la Convención de Privilegios e Inmunidades de Nacio-
nes Unidas, o cualquier otro instrumento Internacional
y que obtuviera empleo al amparo del presente Acuerdo,
no gozará de inmunidad civil ni administrativa frente a
acciones deducidas en su contra respecto de los actos
o contratos relacionados directamente con el desem-
peño de tales actividades, quedando sometidas a la legis-
lación y a los Tribunales del Estado receptor en relación
a las mismas.

Artículo 6.

En caso de que un familiar dependiente goce de inmu-
nidad frente a la jurisdicción criminal de conformidad con
las Convenciones de Viena sobre Relaciones Diplomáticas
y Consulares y sea acusado de un delito cometido en
relación con su trabajo, el Estado acreditante estudiará
muy seriamente toda petición escrita que le presente el
Estado receptor para el levantamiento de dicha inmu-
nidad. Todo lo anterior se entenderá sin perjuicio del Dere-
cho del Estado acreditante a decidir que ese levanta-
miento de inmunidad es contrario a sus intereses.
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Artículo 7.

El familiar dependiente que desarrolle actividades
remuneradas en el Estado receptor, estará sujeto a la
legislación aplicable en ese Estado en materia retributiva
y de seguridad social en lo referente al ejercicio de dichas
actividades.

Artículo 8.

Este Acuerdo no implica reconocimiento de títulos,
grados o estudios entre los dos países.

Artículo 9.

La autorización para ejercer una actividad remune-
rada en el Estado receptor, expirará en un plazo máximo
de dos meses desde la fecha en que el agente diplo-
mático o consular, empleado administrativo o técnico
del cual emana la dependencia, termine sus funciones
ante el Gobierno u Organización Internacional en que
se encuentre acreditado, sin que el tiempo que perma-
nezca en esta situación tenga ningún valor ni produzca
ningún efecto al solicitar permisos de trabajo y residencia
regulados con carácter general en la normativa del Esta-
do receptor.

Artículo 10.

Las Partes se comprometen a adoptar las medidas
que fueren necesarias para aplicar el presente Acuerdo.

Artículo 11.

Cualquiera de las Partes podrá denunciar el presente
Acuerdo mediante notificación a la otra Parte por escrito
y por vía diplomática de su intención de denunciarlo.
La denuncia surtirá efectos transcurridos seis meses a
partir de la fecha de notificación.

Artículo 12.

El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de
la última Nota en la que las Partes se comuniquen el
cumplimiento de los requisitos exigidos por sus respec-
tivos ordenamientos jurídicos internos para la celebra-
ción de tratados internacionales.

En fe de lo cual, los abajo firmantes firman el presente
Acuerdo.

Hecho en Madrid, el día 9 de mayo del año 2001,
en dos ejemplares, siendo igualmente auténticos los
textos.

Por la República Argentina,
Ricardo Emilio Lafferriere,
Embajador de Argentina

Por el Reino de España,
Josep Piqué i Camps,

Ministro de Asuntos Exteriores

El presente Acuerdo entró en vigor el 21 de enero
de 2002, fecha de la última notificación cruzada entre
las Partes comunicando el cumplimiento de los requisitos
exigidos por los respectivos ordenamientos, según se
establece en su artículo 12.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 13 de febrero de 2002.—El Secretario general

técnico, Julio Núñez Montesinos.

4216 TRATADO de Asistencia Judicial en Materia
Penal entre el Reino de España y la República
del Perú, hecho «ad referendum» en Madrid
el 8 de noviembre de 2000.

TRATADO DE ASISTENCIA JUDICIAL EN MATERIA
PENAL ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPÚBLICA

DEL PERÚ

El Reino de España y la República del Perú, deseosos
de mejorar la asistencia judicial mutua en materia penal
y de cooperar más eficazmente en la investigación y
persecución de los delitos, incluyendo su juzgamiento
y sanción, han acordado lo siguiente:

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo I. Obligación de brindar asistencia judicial
mutua.

1. Las Partes Contratantes deberán, de conformidad
con el presente Tratado, brindarse mutuamente la más
amplia asistencia judicial en materia penal.

2. Por asistencia judicial mutua se entiende toda
ayuda concedida por el Estado requerido con respecto
a las investigaciones o procedimientos en materia penal
que se lleven a cabo en el Estado requirente.

3. Por materia penal se entiende, investigaciones
o procedimientos relacionados a cualquier delito com-
prendido en la ley penal.

4. Los asuntos penales incluyen investigaciones o
procedimientos relacionados con las infracciones pena-
les a una ley de naturaleza fiscal, arancelaria o aduanera.

5. La asistencia judicial abarcará particularmente:

a) Localización e identificación de personas, de
domicilio y otros elementos materiales;

b) acopio de pruebas y obtención de declaraciones;
c) la autorización de la presencia de personas del

Estado requirente en la ejecución de peticiones;
d) suministro de documentos incluidos documentos

bancarios, expedientes y otros elementos de prueba;
e) suministro de información;
f) entrega de bienes, incluyendo la entrega temporal

de objetos de prueba;
g) medidas cautelares sobre bienes;
h) la toma de medidas para localizar, inmovilizar y

confiscar las ganancias del delito;
i) notificación de documentos;
j) la facilitación de la comparecencia de testigos o

la ayuda de personas en las investigaciones;
k) poner las personas detenidas a disposición para

que den testimonio o colaboren con las investigaciones, y
l) la provisión de otra asistencia compatible con los

objetivos del presente Tratado.

Artículo II. Derecho aplicable.

1. Las peticiones de asistencia deberán ejecutarse
oportunamente de conformidad con la ley del Estado
requerido y, en tanto no esté prohibido por dicha ley,
en la manera especificada por el Estado requirente.

2. El requerido deberá, previa solicitud, informar al
Estado requirente acerca de la fecha y lugar de ejecución
de la petición de asistencia.

3. El Estado requerido no deberá rehusarse a eje-
cutar una petición basándose en el secreto bancario.


